
Este día fue proclamado por la Asamblea General de la ONU el 
26 de noviembre de 2007 con el objetivo de erradicar la pobreza, 
promover empleo pleno, trabajo digno, igualdad de género y acceso 
a bienestar y justicia social para todas y todos.

Derechos fundamentales: 
Educación, salud, alimentación, vivienda digna, trabajo 
remunerado, libertad de pensamiento y expresión, igualdad 
sin distinción.

El 10 de junio de 2008, la Organizacion Internacional 
del Trabajo (OIT) adoptó la Declaración sobre Justicia 
Social para una Globalización Equitativa. Su enfoque 
es asegurar resultados equitativos mediante empleo, 
protección social, diálogo y derechos fundamentales 
laborales.

De acuerdo con diversos hechos y cifras emitidos por 
la Organización de las Naciones Unidas (ONU), se puede 
asegurar que en los últimos años existen:

Más de 212 millones de personas desempleadas.

Menos del 45% de personas tienen empleo de tiempo 
completo y de manera permanente.

Más del 60% carecen de cualquier tipo de contrato laboral.

20 DE FEBRERODía mundial
de la justicia social

Recordemos que como sociedad tenemos un papel 
importante en la construcción de un mundo más 
equitativo
Cada acto de solidaridad, cada esfuerzo por combatir la  
discriminación y cada paso hacia la igualdad nos acerca un poco 
más a un futuro donde todas y todos puedan vivir con dignidad  
y justicia. 

¡Sigamos trabajando en conjunto por un mundo más igualitario!

El gran reto a seguir es generar crecimiento económico y promover 
una distribución más justa del ingreso.
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